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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

RECHAZO AL ACUERDO ALCANZADO ENTRE LOS JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
QUE CONTEMPLA LA DEVOLUCIÓN A TURQUÍA DE TODOS LOS MIGRANTES QUE LLEGUEN A LA UNIÓN 
EUROPEA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [9L/4300-0061] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0061, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a rechazo al acuerdo alcanzado entre los Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, que contempla la devolución a Turquía de todos los migrantes que lleguen 
a la Unión Europea. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 18 de marzo de 2016  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 

[9L/4300-0061] 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los Artículos 167 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente proposición no de ley para su debate y aprobación en 
su caso, en el Pleno. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El pasado martes 8 de marzo, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea alcanzaron un principio 

de acuerdo para poner en marcha un programa para deportar a Turquía a todos los migrantes –incluidas las personas 
demandantes de asilo sirios y de cualquier otra nacionalidad–, que lleguen a la Unión Europea a través de este país, a 
cambio de que los Estados de la Unión reubiquen a un número equivalente de personas refugiadas sirias asentadas ya en 
Turquía, y de otras medidas económicas y políticas a favor del Estado turco. 

 
El Grupo Parlamentario Socialista considera que, de confirmarse dicho pacto, la Unión Europea no estaría 

respetando los convenios internacionales sobre derecho internacional de asilo y que estaríamos asistiendo además al 
proceso de deconstrucción de la Unión Europea. Creemos que no se puede llegar a un acuerdo de intereses con Turquía 
utilizando los derechos de las personas refugiadas y migrantes como moneda de cambio, porque lo consideramos 
inadmisible. 

 
Consideramos, igualmente, que las y los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Europea, ante la crisis más 

grave que vive desde la Segunda Guerra Mundial, han firmado un preacuerdo inmoral y de dudosa legalidad, que, de 
confirmarse los términos a los que hemos tenido acceso a través de las informaciones recogidas por los medios de 
comunicación, contraviene claramente el derecho de asilo y múltiples convenios internacionales sobre derechos humanos. 

 
Es por todo lo anterior que el Grupo Parlamentario Socialista presenta, ante el Pleno del Parlamento de Cantabria, 

la siguiente propuesta de resolución: 
 
El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a trasladar al Gobierno de la Nación y a la Unión Europea la siguiente 

propuesta: 
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El Parlamento de Cantabria muestra su rechazo al acuerdo alcanzado entre las y los Jefes de Estado y de Gobierno 
de la Unión Europea con Turquía que contempla la devolución a Turquía de todos los migrantes – incluidas las personas 
demandantes de asilo sirios y de cualquier otra nacionalidad –, que lleguen a la Unión Europea. 

 
El Parlamento de Cantabria insta a la Unión Europea y a los Estados miembros a dar una respuesta humanitaria 

urgente ante la grave situación que viven las personas refugiadas, respetuosa con el derecho internacional de asilo y los 
derechos humanos. En este sentido, insta al Gobierno de la Unión Europea y a los Estados miembros a la retirada de 
cualquier acuerdo, pacto, convenio o propuesta de acción que no respete el derecho internacional de asilo o convenios 
internacionales sobre derechos humanos firmados por la Unión Europea. 

 
El Parlamento de Cantabria se suma al Manifiesto "Pasaje Seguro" suscrito por multitud de organizaciones sociales, 

sindicatos y partidos políticos de toda Europa y, en este sentido, insta a la UE y sus Estados miembros a que ordenen la 
creación de pasillos humanitarios, y que posibiliten, desde el respeto, el asilo de estas personas entre los 28 Estados 
miembros de la Unión Europea. 

 
En Santander, a 11 de marzo de 2016 
 
Fdo.: Portavoz G. P. Socialista." 
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